
$ E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sa le  lo.- Ln í 
i ñas, M i é r c o l e s  y Viernes,  de c a d a  5 
i s e m a n a .  \
\ , • • - {í Las reclamaciones  se remit irán $
|  francas,  sin c u y o  requ is i to  no se j 
I r e c i b i r á n .  ^
1  —  %

i

|  Se ad m iten  s m e n c i o n e s  er  esta  
£ C a p i l a l , c a l l e  d e  S.  A g u s t í n  n ú m .  ¡ 7 
i a 5 rs. £ i m es .

í

$23» HQ

b e  o ñ c í o .  -
9

i n t e n d e n c i a  d e  p. e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

Como q u i e r a  que  ha  o c u r r i d o  ya  e! que  
a l c o n a s  a u t o r i d a d e s  de  la p ro v inc ia  «  lia- 
* a n (Jirii i ido a los A d m in i s t r a d o re s  suhal l er -

reclamación do las 
‘os participes,  tle

nos  de estancadas  en 
sumas correspondientes  a
h s  multas impuestas y ecsijulas en el papel  
creado en virtud del Real decreto  de id  de  
Abril  del año próximo pasado, para evi tar  
tales reclamaciones,  v que estas se hagan  
con entera sogecion á lo prevenido eu el 
art iculo 4.* del Real decreto  ci tado,  que se 
halla inserto  en el Boletín oficial de la p r o 
v inc ia -d e l  v iernes  08 de Abril del mismo  
año número 5 1, he dispuesto  se publ iquen  
por medio de  este  periódico oficial las re 
glas 8.* y 9 *  de la «-i 1 otilar tle la Dirección  
general de Rentas estancadas de 1 a do Ju
pio del propio  año, en la que se prescri 
ben las necesaria» para que principie á re» 
«¡r uniformemente en todas las provincias  el 
«¡stablecimicnlo de la nueva clase de papel  
sellado titulado de multas,  que á la letra

n 1 i ns cerl i ficaciones  de que habla elgsgmm
de giro  serán espedidas por las Admin is 
traciones  de las provincias ,  en cuyas  cap,tales  
| ,a de ser s iempre satisfecha la c o n  espon»
diente  á los participes.

n a Estas certi ficaciones deberán espre sar  
todas las circunstancias  que especifica el a r .  
t¡etilo 2.® del Real decreto  citado. Pi e s c o l a 
dos  que sean al Intendente de l;1 provmeta  
d i s p o n d r á  su pago en el término que s- 
¿•da el art iculo 4.0 del mismo,  previa la con

s>
S@

fo r in id a d  de  la Administración del ram o y
la censura y ecsamen de la sección de c o n 
tabilidad Albacete i a  de Mayo d e  i 84g .— P. A. 
Julián Domenech.

OTRA.

Faltando la mayor  parte  de los Ayunta
mientos  de la provincia en remit ir  los r e c i 
bos (Je los gastos  municipales  de la c o n t r i 
bución terri torial  y del subsidio  del c o r r i e n 
te «ño, f igurando por ello un c t e c i d o  d eb i 
to en las cuentas  de valores; s i endo  i n d i s 
pensable que la recaudación se baga p r o p o r 
cionalmente  tanto en los cu p os  de ambas  
contr ibucion es  c o m o  en sus re cargos ,  á pro
puesta de la Administración del ramo,  pre
ven go  á los Ayuntamientos  que se hallen en  
aquel caso,  que den tro  del mes actual remi 
tan á dicha Administración los re spe ct ivos  al 
i * y a 0 tr imestre,  e s p er a n d o  que eu lo s u b -  
ces ivo  no descuidarán tan importan te  s e r 
vicio.  Y para cumpl im ien to  de los mismos  
Ayuntamientos ,  he dispues to  se inserte  en es
te periódico oficial.  Albacete 16 de Mayo de  
1849.— P. A., Julián Domenech.

OTRA.

Señalamien to  de  b ase s  q u e  h a n  h e c h o  los 
Comis ionados  del 1 4- d i s t r i t o  en  q u e  se ha  
d iv id id o  la P ro v inc ia ,  co n  a r r e g l o  á la c i r c u 
la r  de  j3  de  Abri l  u l t im o ,  p a r a  e v a l u a r  la

• -------- -*•■»* o I V II Ai' l> fl V1 m A /> 1  .

6  del

lar de i 3 de Abril  ult imo,  para ev a lu a r  
riqueza rural y pecuaria  de  los  p ueb lo s  
mismo,  según la se s ión  ce le b r a d a  en
corriente.

f c o m p o n e n  effe  f /ú frz fo ,

Golosalv»Casas de Motilleja 
Navas de Jorquera

Cenizate
^ i l l a m a l e a

RIQUEZA RURAL.

So ha t o m a d o  p or  baso  la medida d* apa*
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real que es también la que se co n o ce  en este
distri to.

Las tierras de este  distr i to  se dividen en 
tierras de r iego y t ierras  de secano.

Las t ierras  de  r iego se gubd iv iden  en  
&.*, 2 a y 3 .a clase.

Se evalúan las de i .* c lase  t enien do en  
c o n s ide ra c ió n  sus produc tos  v g as to s  en un 
ano co m ún,  aunque sin clas if icar su p o rm e
nor por la variedad de frutos  que se esqui l 
man en el l íquido anual 3o o rs. cada fanega.

Las de  2.a clase,  en el l íquido pro duc to
anual de 2 4o rs. vn.

Las de 3 .a clase,  en el de 14o rs a n u a 
les cada fanega.

Tierras de r iego solo hay  en los Pueblos  
de Vi lia malea y Casas de Motilleja.

Las tierras de secano se gubdividen en 
1. , 2. , 3 a y 4.a clase.

La fanega de t ierra de secano de 1 1 cla
se se evalúa por un año común  en el l iqui
do anual ele 20 rs. vn.

La de 2.a clava en el de 10 rs. vn.
La de 3,a d a s e  en 4 rs. anuales la fanega.
La de 4. clase destinada á pastos  en uil 

real  de vellón.
La fanega de tierra dest inada al cultivo  

del a zafra 11 se evalúa en 2 \  rs. anuales.
Las viñas se dividen en 1.*, 2.a y 3 .a clase.
Luda 100,, vides de 1.? clase se evalúan

«n el l íquido producto  anuí de 5o rs. vn.
Las de 2.a clase en el de 3 o rs vn.
Las de 3 .a c lase en el de 16 rs. vn.
jos olivo» que diseminados  existen en es te  

i i s l r i t o  se evalúan en 17 mrs.  cada uno de  
l iquido pro duc to  anual.

RIQUEZA p e c u a r i a .

A la yegua de vientre  se señalan 100 rs
3» contrar io  y 4 „ a | natural.

3 urra 4o rs. al co n tra r io  y 20 ai
natural.  J

A la trnila de 1 á 3 años 80 rs.
A la muía roma 45 rs.
Ai macho ca brio  5 rs.
Al ca rnero  4 rs.
A la oveja,  5 rs.
A la borrega y cegajo 2 rs.

3 cerda de cr ia 20 rs.
100 parrá""^ pares arriba por cada

d d  «ño s e e ! ! ! ' e r ' a ni i v o r  q u e  a l g u n a  p a r t e  
p ío s  ó a<>enf' ' Cl,:i tM1 a c a r r e o  de  fi nios  p r o -
bu c io n  in d ,S \ -8(! e e e p t u a d a  de la con t r i »
n a d e r ¡ a p o p Sg0ia* 80 c o m p r e n d e r á  en la g a -

| 5  1 s. vn>allvria ,l,enor p0 r igual  co nce pto
Lo que se ¡, 

la provincia' til ,ser!;1 en el B o l e t í n  oficial de
de dicha e b ' c u L  Cf>ufor,í‘idad al a r t í c u l o  6 /  
— P- A » Julia,,' b Un)1'a"V!e ? de Mayo de

o t r a .

dibitl ido la provincia ,  con arr eg le  á la c i r 
cular de la Intendencia  ile 13 de Abril ú l t i 
mo,  para evaluar la riqueza rural  y pecua
ria de los pueblos  del mismo,  según la s e 
sión celebrada en 7 del que rige.

P u eb lo s  que com ponen  es te  d i s t r i t o .  

Balazote La Herrera S. Pedro y Cañada.  

RIQUEZX RURAL.

Se ha tom ado  por base la medida de apeo  
real que es también la que  se usa en este  
distr i to .

Las tierras del mismo se div iden  en t i er 
ras de r iego y tierras de secano.

Las t ierras  de r iego se gubdividen:  1 “
t ierras de r iego l lamadas bancales.  2 " Tiei  ras

Señalamiento  (je v , .
C oiiiiaioüaU og UvI 15 !* *1"® S,3n hecho los

distMiu en que M ha

les " " e , r a , (,e r ieS °  <Ie b a n c a -Ies 1c i.  cluse se evalúa por los p ro d uc io s
de un ano común en la cant idad anual de  
8 o ,  s. vn., en 6o  rs. las de clase y en  
do rs. la de o. J

Las l i e , r a s  , le r iego llamarla, b , „ ,  
clasifican en , a. v i . ’ clase , ,ara l„s
blos  «le B,, lazóle  y  San PeJro  ademas en
l\. clase para el de la Herrera.

La fanega de tierra de r iego de hazas de  
i .  c lase se evalúa en el l íquido produc to  
anual  de  3 o rs., en 20 rs. la de 2 .a c l a s e , en 
10 rs. la de 3 .. y 6  rs. | a de la 4 3 d a s e  

Las t ierras  de secano se dividen ¡ a 
3.a, 4 -1 y 5.a clase.  °  Cn •

La fanega de tierra de secano de , <•
se se evalúan por el año con,un de un q u i n 
que nio  e,V l l .quulo producto anual de 20 rs 
Las de 2. clase en el de i a , . „ .
3 .a en 6 rs La de 4 «  en 3 rs v ía d K?  
« U  desl inada á¡ pastos e„  „„  ' rJ . ,  J ;

y  cn » e 8 -iBJp
, "" a 1000 vides  de secano de 1 3 clase se 

eva na,, en c| l iquido producto anual de 3o

Las tierras dest inadas  al c n | | ¡Vo , |el a za 
ran se evalúan en la cant idad de 4,,  rs . vn.  

Ul l iquido producto anual cada fane»a
Los ol ivos en atención ¡i Sl$ u , J | " e s l a d0  

y  Peor calidad se evalúan en m  mr* en 
cada uno.

Las dehesas  de pasto ,  con carrasca #e 
Itan en el Itqutdo p rodue lo  anual de  4  '

la fanega,
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RIQUEZA PECUARIA.

A la yegua vacia ó llena se le hace  el
señalamiento de 70 rs. anuales.

A la huera en iguales términos  el de 4 o rs*
A la muta de 1 á 3 años 100 rs.
A la muí i roma 80 rs.
Al macho cabrio  3 rs. 17 mrs.
A la cabra a rs.
Al cegajo  1111 real 17 mr».
Al carnero 3 rs.
A la oveja 4 ' s.
Al borrego 2 rs.
Los señalamientos hechos al ganado lanar 

v c a b r i o  se entienden solo para el pueblo  
íle San Pedro, pues los de lia la zote y la Her
rera se evalúan cn medio real menos cada 
cabeza.

A las colmenas se señalan 3 rs. por cada 
una.

Al palomar de 9.5 pares arriba por cada 
l o o  pares 5o rs. vn.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia ,  en conformidad ai ai l. G.u de la 
ci tada circular Albacete 8 de Mayo de 
?=P. A., Julián Domenech.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DF. ALBACETE.

E l  F.xrmo. Sr. Capitán g e n e ra l  de estos 
Peinas, con f e c h a  i 3  del mes ac tua l me dice
¡o siguiente.  ;

El Sr. Subsecretario  de la Guerra,  cn 4 
del actual m e  dice lo que copio,— Excmo S i \ =  
El Se. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán general de Aragón lo s iguiente .  — Ente
rada la Reina (Q l>. G ) de la comunicación  
de V E. de 5 de Marzo últ imo, en que con  
m ot ivo de una instancia que para S. M. le 
ha presentado D. Mariano Du ai lé ,  so ldado de  
infantería,  l icenciado con grado y paga de  
S argem o 9. por la defensa de Zaragoza s o 
l ici tando se le l iquiden los ha be, es que en 
aquel concepto ha devengado  desde el 9 de  
Marzo ‘le 1 ^°9 hasta el dia,  consulta V. E. 
si lia de dar curso a dicha instancia y á las 
de igual naturaleza,  se ha servido resolver,  
rm« no l n  lugar a la sol ici tud de D u a . l e ,  y 
que en adelante no curse  V. E ninguna ins 
tancia de esta clase puesto que  ¿ mas de

r z r :  f  a s s .  ~
l iquiden los que reclama el in t ere sa do .— De
Real orden comunicada por dicho Sr. Minis
tro  lo traslado a V. E. para su co noc imiento
v efectos  correspondientes .— Lo que t r a s l a d o
a V. S para conocimiento  y circulación en  
¡a com prens ión  del terri torio  de su cargo.

La que se tnse> ta  en el Boletín  o f ic ia i  
Je  esta  provin cia  p a r a  conocim iento  de  to~ 
d o s  los in d iv id u o s  á  quien co m pren da . A l*  
hocete  18 de M a y o  d e  ¡ 849  = s E l  B r ig a d ie r

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E.

E l  Sr. In tenden te  m i l i ta r  d e  V a l e n c i a ,  
con f e c h a  8 d e l  p r e s e n te  me ha  r e m i t id o  e l  
ed ic to  que sigue.

El Intendente de Egérci lo  y mil itar del  
Distr ito  de la Capitanía general  de Cataluña.  
—  Hace saber: Que deb iendo  contratarse  el
suministro  de pan, cebada y paja para las t r o 
pas y cabal los  estantes  y transeúntes  por e s 
te distri to,  por el término de un año, á co n 
tar desde i .u de Octubre pi eximo basta f.n de  
Set iembre de 18 5o, con sugecion al pliego gene
ral de condic iones  que estará de manif iesto  cn  
la Secretaria de esta Intendencia y con  arr eg lo  
á las formal idades  establecidas en Real o r 
den de 26 de Diciembre de 1 >ZjG; he d i s 
puesto se con voq ue por medio de este  anun
cio á una pública y formal l ici tación que
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha In
tendencia el dia 20 de Jul io  próximo á las 
12 en punto de su mañana en que concluye  
el término para la admis ión  de pro pos ic io 
nes. =  En su consecuencia ,  las personas  que qu ie
ran interesar se en este servic io  podran remi
tirme en pliego ce rrado  y sel lado con mi  
sobre interior que indique el o b g e t o  del  
conte n ido  de las proposic iones  en q u e  se fi
jen clar a > terminantemente  los precios  en que  se  
convienen á encar garse  del sumin is tr o ,  en el  
concepto que han de ser suscr i ta s  v a b o n a 
das por persona ó personas  que á ju ic io  de
este  Juzgado sean de conoc ido  a rra ig o  v s u 
ficiente responsabil idad que  en caso de  d u 
da podrá apreciarse  y hacerse  con s ta r  por  
los recibos de contr ib uc iones  cor rien te s  sa 
tisfechas  que garanticen la egecucion  del s er 
vic io  en los términos propue s to s ,  s i endo  pre 
ferida la que resulte m as  ventajosa y acep
table en la l ici tación á que  de hecho  q u e 
daran suge los  en tre  sí el autor  ó autores  de  
la proposic ión mas benef iciosa caso de ser  
esta dos ó mas las iguales  con el de la mas i n 
mediata .  Sirviendo á todos ellos de g o b i e r 
no que el remate  no puede causar e f e c t o  
s ino obt iene la aprob ación  de S. M., que  asi 
mismo no se admit irá  para este  a c t o  p r o p o 
sición que carezca de los requ is i to s  q u e  se  
exigen ni se presente  después  de la h o ra  a n u i v  
ciada y que para que pueda c o n s i d e r a r s e  
vál idas y legales las ad m i t id a s  se  re un iere  
que el bct lador que las s u s c r ib e  h a y a  de es»

I c t o K  licitación para p Z d a  p r ^ , ^ | j l  
aclaraciones que se neces i t en  v en
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OTRA.

E l  Sr. In te n d e n te  M i l i t a r  de V a l e m a ,  
con f e c h a  10 d e l  p resen te  me ha  r e n l i tm o  
e l ed ic to  t u y ú  ten o r  es com o s igu e .

El Intendente  Militar del d is t r i to  de 13 
Capitanía geni ral de Aragón. —  Hace sab i. 
Que deb ie ndo  contratarse  el serv e <> o sumi
n is tro  de pan, cebada y paja p.T a 1:8 H o p t s  
y  caballos estantes  y transeúntes  en este d i s u t -  
So por término de un año, á contar desde I. 
de O ctubre  próx imo hasta fin de S e t i em 
b r e  de 185o, con sogecion al pliego general de  
cond ic iones  que estará de manif iesto  en la S e 
cretaria de esta Intendencia militar y con arre
glo  á las formal idades  cslabtccid; s en Real orden  
de 26 de  Diciembre de i8_¡6;hed¡spuesto  se con
v o q u e  por medio de este anuncio  á una pu
blica y formal  l ici tación,  que tendrá lugar  
ante  el Juzgado de dicha Intendencia,  el dia 21 
de Julio á las 12 en punto de su mañana en 
que  concluye el término para la admisión  
de  proposic iones .—  En su consecuencia ,  las 
personas  que quieran interesarse  en este s er 
v ic io  podrán remit irme en pliego cerrado y 
se llado con un sobre  inter ior  que indique el 
o b g e l o  del  co n te n id o ,  - las pro posic iones  en 
que se fijen clara y te rm inantem ente  los pre
c ios  en que se con vienen  á encargarse  del 
suministro: en el concepto  que han de ser  
subscri tas también y abonadas por persona  
ó  personas ,  que  á ju ic io  de este Juzgado,  
8ean de co n o c id o  arraigo v suficiente re s 
ponsabil idad: que en caso de duda podrá a-  
prcejarse  y hacerse  constar por los recibos  
d e  Contribuciones  corrien te s  satis fechas,  que  
garan ticen  la egecucion  del ser v ic io  en los 
té rm inos  propuesto s ,  s iendo preferida la que  
resulto tria3 ventajosa v aceptable  en la l i 
c i tación ,  á que  ele hecho quedarán  sugetos  
e n t r e  si el autor  ó autores  de la p ro p o s i 
c ió n  mas beneficiosa,  caso de ser de esta  
dos  ó mas las iguales con el de  la mas in 
mediata .  S ir v i e n d o  á lod os  ellos de g o b i e r 
no que  el r e m i t e  no puede causar e f e d o  
s> no o b t u v ie s e  la apro baci ón  de S. M-, 
que asi m ism o no se ad mit i rá  para es te  at> 
lo  proposic ión que  carezca de los re qu is i -  
! ° s que se exigen,  ni se presente  después  de  
a v>r':1 anuncia la: y que,  para que  puedan  

c o n s u l t a rse sál¡(h%t y | e „a |es  ¡a,  admi t idas ,

be  h i vV' V n,1° el IÍL"‘la ,jor q iie la S", rl"

que pueda prestar las aclaraciones que se 
neces iten y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. Zaragoza 2 de Max o de 1849. 
*=P«dro de San Martin.—  El Oficial 6.“ S e c r e 
tario interino,  Julián de Echt-niqne.

Lo que se hace sa b er  a l  pu b lico  p u r a  c o 
nocim iento  de  /a s  p e r s o n a s  qne qu ieran  in 
te re sa r se  en este serv ic io .  A lbace te  I !\ d e  
M a y o  1te iH.jq.— E l C om isar io  d e  G u er t  d ,  
l iu in iu u do  A la tqu es .

EDICTO.

D. Antonio López, Alcalde con st i tucional  y 
Presidente del Ayunlamiento de esta villa 
de Paterna,  etc.

Hago saber: Qne por acuerdo de esta Mu
nicipal idad y á virtud de orden del Señ or  
Gefe Superior  Político de esta p rov inc ia ,  se 
sacan nuevamente  á subasta los pastos  de 
suelo y hoja de las dehesas  t ituladas,  f imbria-  
ángulo,  tasada en 800 rs. Las de Peraltas vn 
lZ,75. La parte de Perdigueros  en 460. La de  
6 octavas  partes de Mesas en i o 35 rs. v las 
3 octavas  parles  de Enu bi ino  en G28 rs. 3 
m is .  en atención á no haberse  presentado  
licita lor en la celebrada el dia 29 de Abr ¡| 
último,  señalándose para su remate el día 20  
del actual  de 11 a 12 de su mañana en e s 
ta Sala Capitular en donde se hallan de m a 
nif iesto las condic iones  que han de ser vir  
de base, s i endo una de ellas el que se a d 
mitirán las proposic iones  que se hic ieren con  
tal que se cn b ta n  las I «es cuartas  parles  
de la indicada tasación. La persona que- q u ie 
ra interesarse en el ci tado remate comparecerá  
el dia y hora señalado, á cu yo  fin se publi 
ca el presente.  Dado en PaLerna y Mayo 8 de  
18 4 9 . = A n t o n i o  . López Por $u mandado,  
Quintín López,  secretario.

Im p r e n ta  ríe NICOLAS SOLER,  
C alle  t l t  i .  J g u t t i n  n ú m tr u  17.
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